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T¡ngo María, 31 de octubrc de 2023.

VISTO; el Expediente Adm¡nistrat¡vo N" 202330335 de fecha 28/09n023, presentado por la señon SANDRA
¡ EZA MALPAR7,DA ¡dentifrcada con DNI N" 224853/8, GeÍente General, solicita CERTTFICADO ITSE de
Riesgo Medio posterior a la licencia dé funcionamiento lndeteminado o ,a ,fSE posterior al lnicio de
Actividade^s, del establec¡miento comercial denom¡nado "TOP VEÍERINARIA ONE LINE", con razón social
, rvERSrO/vES y SERyTCTOS ONE LINE E.I.R.L, con RUC N" 20573136927, ubicado en la Av. Amazonas N"

disttito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo, depadamento Huánuco, y;

El adículo 194 de la Consfitución Política del Peru, mod¡frcado por las Leyes de Reforma Constituc¡onal

Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las munic¡pal¡dades prcv¡nc¡ales y distitales son /os ó/ganos de gobiemo

local. Tienen autonomla política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, concordante con

el At1. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalictades N" 27972. Dicha autonomía nd¡ca en la
facultad de e¡ercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al odenamiento iuríd¡co:

Por Ley M 29664, se creó e, S,sfema Nac¡onal de Gestión de, Rr?sgo de Desasfres (SINAGERD) como

sistema interinst¡tuc¡onal, sinérgico, descentral¡zado, transversal y pañ¡cipat¡vo, con la final¡dad de ¡dent¡ficar y
reducir los iesgos asoc¡ados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la genemc¡ón de nuevos ,esgos,
y preparac¡ón y atención ante situac¡ones de desastre mediante el establecim¡ento de pincipios, lineam¡entos de
pol¡tica, componentes, procesos e ,nstrumentos de la Gestión del Riesgo de Desasrres;

Med¡ante Ley l\lo 30230 - Ley que establece medidas tributaias, simplificación de proced¡m¡entos y
pe¡misos pan promoc¡ón y d¡namización de la inve§¡ón en el país, se incoryoran los numemles 14.7, 14.8 y 14.9

al añiculo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres (S,/VAGERD),

mod¡f¡cado por Decreto Leg¡slativo M 1200, refeñdos a las comrytencias para ejecutar la ITSE, por pafte de la

Municipal¡dades Provinc¡ales y D¡strítales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecciones fécnicas
de Seguridad en Edifrcac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo M 1200 se mod¡ftca el a¡t¡culo 2 de la Ley No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a fin de defrnir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
ñesgo y las condic¡ones de seguÍidad de la ed¡ficac¡ón vinculada con la activ¡dad que desaflolla, se verifrca la

¡mplementac¡ón de las medidas de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se señala
que la inst¡tución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para detem¡nar si la ¡nspección se realiza en forma Nevia o posteior al otorgam¡ento de la L¡cencia de

Funcionamiento;

Por Decreto Supremo 
^f 

002-2O1&PCM, se aprueba el Reglamento de lns@cc¡ones Técnicas de

Segutidad en Ediñcac,bnes - ,ISE con el objeto de regular los aspectos técnicos y administrativos rcferidos a la

lnsrycc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluaci'n de las Cond¡c¡ones de Seguridad en los

Espectáculos Públ¡cos Depoft¡vos y No Deportivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspecc¡ón de Seguidad en Edifrcaciones

(VISE), as¡ como la renovación del Ceñificado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de tnspección Técn¡ca de Seguridad en Ediñcaciones, aprobado por Resoluc¡ón

Jefatunl lf 016-201 $-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
adm¡n¡strativos complementarios al nuevo Reglamenlo de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Ediñcac¡ones,

aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, que perm¡tan ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de

seguddad en los establec¡mientos obkto de inspección:

La Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto tJnico Oñenado de Procedimientos

Admin¡stntivos - TIJPA, aprcbado por Odenanza Mun¡c¡pal M 07-2023-MPLP, de fecha 20 de iun¡o de 2023, ha

estabtec¡do et procedim¡ento adm¡n¡stntivo denominado IINSPECCIÓN TÉCN//CA DE SEGUR,DAD (ITSE),

POSTERIOR AL ¡/NIC'O DE ACT'V'DADES PARA LOS ESIABLEC,,T' IENTOS OBJETO DE 
'NSPECCIÓN 

DE

R¡IESGO BAJO Y MED]IO (...), en concordanc¡a con la nomatividad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuetdo con la CARTA N" O7?2Ú.23-MASS - ,ISE-77,VGO itA RiA, de fecha m/1Ot12O23 sobre lnfoíme

de Verif¡cac¡ón de Cumpl¡m¡ento de Cond¡ciones de Seguidad Declandas pam ITSE Riesgo Medio del

est'ablec¡miento comercial denom¡nado "TOP VETERINARIA ONE LINE", presentado por el lng. MARCO

ANTON,O SEGOVIA SCHLAEFLI, con CIP 71259, RITSE 00332, en la cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado por el

óryano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Pmdo, autoñzado para ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o

(Constancia de des¡gnación de los ¡ns,É-ctorcs N' 0047-2023), sobrc el establec¡m¡ento comercial denominado
-fOP Ir'ETÉRINARLA ONE L[NE", con razón sociat INyERSTOTVES v SERWCTOS O^rE LINE E.[-R.L' con RUC

N" 20573136927, ub¡cado en la Av. Amazonas N' 688'8, distito de RuPa Rupa, prov¡ncia de Leoncio P,ado,
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depa,lamento de Huánuco, prcsentado por la señora SANDRA E;A MALPARTIDA ¡dentifrcada con DNI N"
22485313, con gim o actividad, AC¡IVIDADES VETERINAR AS, con lcttu 751N, que concluye:

"El establec¡m¡ento de ¡nsrycc¡ón CUÚPLE con las condic¡ones de seguidad rclevantes según lo veii¡cado
por esta inspecc¡ón";

Mediante lnfome No 5o2-2023-,TSE-SGRD/GCAYRD/MPLP de fecha 31n0D023, el Subgerente de
Gesü-ó,r de, R'esgo de Désastrés, concluye que, "..- el establecimiento ... sl CUMPLE. con las condiciones de
seouñdad en ed¡frcac¡ones confo¡me al D.S. M 002-2018+CM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceftifrcado ITSE": as¡m¡smo, Íecomienda " ... la linalización del procedimiento administntivo aprobando la emisión
del cettiñcado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando la CARTA N" 073-2023-MASS - ITSE-TI/NGO neple, ¿el tnspector Técn¡co de Seguidad en
Edificac¡ones Especializado designado por el óryano ejecutante la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, el
ln¡orme N" 5O2-2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgercncia de Gestión del Riesgo de Desastes, la
Resolución de Alcaldía N" 1212O23-¡úPLP üPLP de delegac¡ón de responsabilidad de emilir resolucioDes sobre
procedimiento ITSE, ECSE o de rcnovación de Ceñificado ITSE, en uso de las atñbuc¡ones conferidas en el tercer
pánafo del aú¡culo 39 de la Ley O,gánica de Municipal¡dades M 27972, señala. tas gerenc¡as resuelven los
as@ctos administmt¡vos a su catgo a tmvés de resoluciones y dirccüvas";

SE RESUELYEi

ARTICULO PRtltERO. - APROBAR, la final¡zac¡ón del procedim¡ento de lnspección Técnica de
Seguñdad en Edilicaciones (ITSE) POSrER OR AL OTORGA IENTO DE LICENC,A DE FUNCIONAMIENTO
iniciado con Expediente Administnüvo 202330335, ante la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, por la
señom SANDRA IIEZA I'ALPARTiDA ident¡f¡cada con DNI N" 22485343, del establec¡m¡ento denom¡nado "TOP
VETERINARIA ONE L,NE", con mzón social , ,vERSrO^rES v SERyTCTOS ONE L,NE E.,.R.L, con RUC N'
20573136927, ub¡cado en la Av. Amazonas r\r' 688-4, disttito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo,
depaiamento Huánuco, con giro o actividad, ACIIVIDADES WTER NARIAS, con /C U 7500.

ARI¡CULO SEGUNDO. _ DECLARAR PROCEDENTE IA CM¡S¡óN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTER,OR AL OTORGA¡úIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAwENTO, del establec¡m¡ento
denominado "TOP I/ETERINARIA ONE LINE", con razón socia, ,TVyERSTOMS v SERyTCTOS ONE L,NE
E.I.R.L, con RUC N" 20573136927, ubicado en la Av. Amazonas N" 688-8, d¡stito de Rupa RuPa, provincia de
Leoncio Pndo, depañamento Huánuco, con giro o actividad, ACTIVIDADES VETERINARIAS, con lC U 75oo,

con un área de 51.fu rrf , elfunc¡onamiento del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capacidad
de aloro máximo de 16 personas; POR CU¡,PLIR con las condiciones de seguridad en edifrcaciones, con vigencia

de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se veifrque que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspección ¡ncumple las

condiciones de seguridad que sustentaron su em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo

15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segu¡idad en Ed¡tbac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto

Supremo lf OO2-2018-PCM. REuIüENDOSE el expediente administrat¡vo con sus actuados a la Subgerencia de

Gestión del Riesgo de Desastres para la expedición del c¡tado Ceñificado y el archivamiento de d¡cho expediente.

ARTICULO TERCERO. - NOTiFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgérencia
de Desarrolto Empresañal, Licencias y Controt Sanitaño y a la Subgercncia de la OÍicina de fecnotogías de
tnfomación, el cumplim¡ento de la presente resoluc¡ón según coflesponda.

ARTICULO CUARTO- - NOTE CAR, a la Subgerencia de la Oficina de lecnolog¡as dé tnlonnación
para su PUBL¡CACIÓN en et poftal de tnnsparencia de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Pndo.

REGISTRESE, COM UN¡QUESE, CÚIÚPLASE Y ARCHIVESE.
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